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UNA VEZ JV\ÁS 
Al fin es un hecho la implantación en nues

tro Ejército del Cuerpo de Practicantes mi
litares. 

La Gaceta Ofrcial insei·ta una Real orden 
circular, fechada el día 15 del actual, en la 
que crea dicho organismo, sue?°'io. dorado de 
todo.~ los Practicantes, y asunto que cont(nua· 
mente ha preocupado a esta desdichada clase, 
como lo prueba la insistencia en c'onstautes 
peticiones a diferentes Gobiernos que se han 
SUCédido en 'llna veintena de años, y punto 
Ptincipalísimo_, que figuraron como conclusio
nes en las diferentes asambleas celebradas, 
bien nacionales o regionoles, a más de los 
continuos artículo.s qne, en la mayor parte qe 
las revistás prof estrinales, se han publicado 
encaminados a este fin. 

Habíamos reconcentr~ido, en m1:antas oca
sion.es se nos proporcionaba, nitestr0 interés 
principalísimo a este objeto, porque· así, cla
ramente, era itn asirnto de dignidad. No po
díamos, en manern algitna, continiwr en el 
desprecio papetuo q1te de nosot1·os se hacía, 
autorizando constantemente, al daecho que 
sólo nosotros tenemos, por nuestros títulos, a 
personal que, poi· muy respetable,· no poseía 
éste, que ~s el que da derecho a llamarse en 
España Practicaiite de Medicina y Cirugia, 
fom.entc..ndo el ir;itrusismo p0r los que obliga
.daménte deben velar pnr les interese6 de .los 
ciudadanos, ha.ciend'o cumplir .y cumpliendo 
lqsJeylJs vigentes del Estad,oj era cuestión de 
dignidad para nosotros, porque veíamos a 
compa·ñéros'jóvenes que, al tener que· cumplir 
s'J,ts deb.ere~. m¡utar;es, te:riían que eje..rcer .la 

profesión juntamente con los qite no po.seían 
titulo universitario, estando sujeto, en muclw~ 

· ocasiones, a deshacei· entuertos de aqiteflos 
que, careciendo de conocimientos cientificos o 
siendo éstos muy rudimentario~, les aumenta
ba el trabajo y muchas veces la 1·csponsabi_li
dad. En otras ocasiones, y en ausencias d(3 los 
dignos Jefes y Oficiales del Cuel'po ele Sanidad, 
tenían que obedécer y cumplimentar órdenes 
recibidas de supaiOl'es inmediatos que, mu
chos de ello8, sits conocimientos cienti/lcos no 
estaban sancionados por ninguna F'acultad 
del reino. Tal estado de cosas no podían con· 
tin.iwr/y se hacía preciso la implantación del 
referido Cuerpo. 

Niteslro asombro al conocer la disposición 
ministerial, nos ha anonadado; pues crnnque 
creíamos que a los procedentes clel Guapo de· 
Sanidad se les concediera ciertas prerro,qati
vas, no.creíamos nunca que éstas se saliaa1i 
de la lógica y buen sentido, pues al anuncia?' 

_ la convocafoJ'ia eii el citado periódico oficial 
de cien plazas de Practicantes profesionales,· 
entendimos siempre que éstas seríaii, única y 
exclusivamente, paut Practicantes, puesto qne 
concisa y terminantemente, en su primer al'lfou
lo, lo manifiesta, y no que de estas cien plazas 
mitad s.erdn para titulados, e.úgiéruloseles dos 
ejercicios, uno teórico y otro práctico, y la 
otra mil.ad para individuos o clases, :-;in títu• 
lo p1;ofesional, qite pertenezcan o huyan per
tenecido a las Comandancias de Sanidad, los 
cuales, con el ejercicio práctico, les serri .rnfi-

. ciente ·para acreditar sus profundos couoci- · 
mien.tos, _lo cual quiere demostrar que estos 
señores que no e.stdn conceptuados por el )§;L· 

tadq como tales PractiCantes, puesto que les 
(alta lo leg9l e imprescindible pam ejercm· 


